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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 165/2022 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro 

aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus 
posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales 
complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
marzo de 2022, se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles 
automotrices, respectivamente, correspondientes al periodo comprendido del 26 de noviembre al 02 de 
diciembre de 2022, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 26 de noviembre al 
02 de diciembre de 2022, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 39.09% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

13.41% 

Diésel 91.58% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 26 de noviembre al 02 
de diciembre de 2022, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $2.1466 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.6219 

Diésel $5.5271 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 26 de noviembre al 02 de diciembre de 
2022, aplicables a los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $3.3451 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$4.0156 

Diésel $0.5083 
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Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 

automotrices durante el periodo comprendido del 26 de noviembre al 02 de diciembre de 2022, son las 

siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 

(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2022.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo del Decreto por el 

que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia del C. 

Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, 

Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 166/2022 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 

de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 

la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las 

líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos 

de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

26 de noviembre al 02 de diciembre de 2022. 
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Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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kms 
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kms 
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kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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kms 

40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 



Viernes 25 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL   

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de 
Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2022.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 167/2022 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 
de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Primero y Tercero del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la 
frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de 
gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 26 de noviembre al 02 de diciembre de 2022. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
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Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas del 

Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, Motozintla y 

Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2022.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 

en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 

Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA para la certificación en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y financiamiento al terrorismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 
fracciones X, X Bis, XXXVI y XXXVIII y 16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
así como 1, 4 y 5 de las Disposiciones de carácter general para la certificación de auditores externos 
independientes, oficiales de cumplimiento y demás profesionales en materia de prevención de operaciones 
con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de noviembre de 2019, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PARA LA CERTIFICACIÓN EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE OPERACIONES CON 
RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA Y FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO 

La presente convocatoria, relativa al proceso de obtención y renovación del certificado en materia de 
prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo (Certificado en 
materia de PLD/FT), se encuentra dirigida a: 

I. Los oficiales de cumplimiento, auditores externos independientes, auditores internos y otros 
profesionales que presten sus servicios en las entidades financieras y demás personas sujetas a la 
supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con la finalidad de verificar el 
cumplimiento de las leyes financieras y disposiciones que emanen de ellas en materia de prevención, 
detección y reporte de actos, omisiones u operaciones que pudiesen ubicarse en los supuestos de 
los artículos 139 Quáter o 400 Bis del Código Penal Federal. 

II. Los auditores y demás profesionales que coadyuven con la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, cuando esta los contrate para la verificación del cumplimiento de las leyes financieras y 
disposiciones que emanen de ellas en materia de prevención, detección y reporte de actos, 
omisiones u operaciones que pudiesen ubicarse en los supuestos de los artículos 139 Quáter o 400 
Bis del Código Penal Federal. 

III. Aquellas personas que cumplan con lo establecido en las "Disposiciones de carácter general para la 
certificación de auditores externos independientes, oficiales de cumplimiento y demás profesionales 
en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento  al 
terrorismo" (Disposiciones para la Certificación), publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 1 
de noviembre de 2019. 

IV. Aquellas personas interesadas en renovar su Certificado en materia de PLD/FT. 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

PRIMERA.- Las personas interesadas en obtener o renovar el Certificado en materia de PLD/FT se 
sujetarán a lo previsto en las Disposiciones para la Certificación, que tienen por objeto establecer los 
requisitos y el proceso aplicables para tales efectos. 

SEGUNDA.- Los participantes deberán enviar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores la información 
y documentación previstas en el artículo 8 de las Disposiciones para la Certificación, así como aquella 
señalada en el "Instructivo para solicitar la obtención o renovación del certificado en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo" (Instructivo), que la propia 
Comisión dé a conocer a través de su portal de Internet en la siguiente dirección: 
https://www.gob.mx/cnbv/acciones-y-programas/certificacion-cnbv-en-materia-de-pld-ft. 

En el Instructivo, los interesados podrán consultar los términos y condiciones relacionados con el proceso 
de obtención y renovación del Certificado en materia de PLD/FT. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores notificará la aceptación de la solicitud a través del correo 
electrónico que, de acuerdo con el Instructivo, haya sido proporcionado por el participante. 

TERCERA.- Durante 2023, para la obtención o renovación del Certificado en materia de PLD/FT, se 
realizarán dos evaluaciones con cupo de hasta 1,500 lugares en cada una, las cuales se llevarán a cabo en 
las siguientes fechas: 1 de julio y 28 de octubre de 2023. Ambas evaluaciones iniciarán a las 9:00 horas, con 
una duración de cuatro horas cada una. 

Los participantes deberán presentarse a las 7:00 horas, en el lugar y la fecha que les corresponda para 
que, en caso de que las medidas sanitarias lo permitan, se realice el cotejo de la documentación a que se 
refiere el primer párrafo de la Base SEGUNDA anterior. 
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Cada evaluación se aplicará en las sedes que determine la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en 
las siguientes entidades federativas: Ciudad de México, Jalisco y Nuevo León. 

En la aceptación de la solicitud de obtención o renovación del Certificado en materia de PLD/FT, se 
señalará la sede de aplicación de la evaluación de acuerdo con la entidad federativa seleccionada por el 
participante en el registro de su solicitud y conforme a la disponibilidad de lugares. 

CUARTA.- El cronograma para los procesos de obtención y renovación del Certificado en materia de 
PLD/FT durante 2023, será el siguiente: 

Etapa Fecha o plazo 

Primera Evaluación

Registro y envío de solicitud de obtención o renovación 
del Certificado en materia de PLD/FT Del 3 de abril al 11 de mayo de 2023 

Cotejo de la documentación 1 de julio de 2023 

Aplicación de la evaluación 1 de julio de 2023 

Notificación de los resultados de la evaluación 26 de julio de 2023 

Segunda Evaluación

Registro y envío de solicitud de obtención o renovación 
del Certificado en materia de PLD/FT 

Del 1 de agosto al 8 de septiembre de 
2023 

Cotejo de la documentación 28 de octubre de 2023 

Aplicación de la evaluación 28 de octubre de 2023 

Notificación de los resultados de la evaluación 22 de noviembre de 2023 

 

QUINTA.- El resultado que recaiga a la evaluación será "Aprobatorio" o "No Aprobatorio" de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 16 de las Disposiciones para la Certificación. 

SEXTA.- A efecto de brindar atención a las dudas que los participantes formulen con relación al proceso 
de obtención o renovación del Certificado en materia de PLD/FT, se encuentra disponible la dirección de 
correo electrónico certificacionpld@cnbv.gob.mx. 

Los casos no previstos en esta convocatoria serán resueltos por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, por conducto de la Vicepresidencia de Supervisión de Procesos Preventivos. 

SÉPTIMA.- Cualquier modificación a las fechas o plazos previstos en las Bases TERCERA y CUARTA de 
la presente convocatoria, se hará del conocimiento de los participantes inscritos a través del portal de Internet 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y en el correo electrónico registrado por el participante en la 
solicitud para la obtención o renovación del Certificado en materia de PLD/FT. 

OCTAVA.- Los Certificados en materia de PLD/FT que terminen su vigencia antes del 26 de julio de 2023, 
continuarán vigentes hasta la notificación de los resultados de la primera evaluación del ejercicio 2023 
establecida en la presente convocatoria. 

Los Certificados en materia PLD/FT que terminen su vigencia a partir del 27 de julio y hasta el 21 de 
noviembre de 2023, continuarán vigentes hasta la notificación de los resultados de la segunda evaluación del 
ejercicio 2023 establecida en la presente convocatoria. 

Lo señalado en el primer y segundo párrafos de la presente base será aplicable solo para aquellos 
participantes que presenten su solicitud de renovación del Certificado en materia de PLD/FT en las fechas 
previstas en la Base CUARTA de la presente convocatoria, siempre y cuando dicha solicitud haya sido 
aceptada. 

En caso de que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores resuelva no realizar, aplazar o recalendarizar 
alguna de las evaluaciones mencionadas en la Base CUARTA de la presente convocatoria, los certificados en 
materia de PLD/FT de los participantes a que se refiere el párrafo anterior, continuarán vigentes hasta la 
notificación de los resultados de la evaluación a la que se hayan inscrito. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de noviembre de 2022.- Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, Dr. Jesús de la Fuente Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 529511) 
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OFICIO mediante el cual se otorga autorización para la organización y operación de una institución de fondos de 
pago electrónico a denominarse Depósitos y Pagos Digitales, S.A.P.I. de C.V., Institución de Fondos de Pago 
Electrónico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas.- Vicepresidencia Técnica.-  Oficio Núm. 311-
21134548/2022. 

Asunto: Autorización para la organización y operación 
de una institución de fondos de pago electrónico 
a denominarse Depósitos y Pagos Digitales, 
S.A.P.I. de C.V., Institución de Fondos de Pago 
Electrónico. 

Kuspit Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 24, Piso PH 
Colonia Lomas de Chapultepec, C.P. 11000 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

AT’N.: C. Eduardo González Zariñana 
Representante legal 

En términos de los artículos 1 y 2 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, esta Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (Comisión) es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, que tiene por objeto supervisar y regular en el ámbito de su competencia a las entidades 
integrantes del sistema financiero mexicano, a fin de procurar su estabilidad y correcto funcionamiento, así 
como mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo de dicho sistema en su conjunto, en protección de 
los intereses del público. Conforme al artículo 4, fracciones XI y XXXVIII de dicha ley, a la Comisión le 
corresponde autorizar la constitución y operación de aquellas entidades que señalan las leyes, así como 
ejercer las demás facultades que le estén atribuidas por la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 

En ese orden de ideas, el artículo 35 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera 
establece que las personas que pretendan realizar las actividades atribuidas a las instituciones de 
financiamiento colectivo o de fondos de pago electrónico, deberán solicitar su autorización como institución de 
tecnología financiera ante la Comisión, la cual la otorgará cuando a su juicio se cumpla adecuadamente con 
los requisitos legales y normativos, previo acuerdo del Comité Interinstitucional al que se refiere dicho artículo 
35. 

Considerando lo anterior, con escrito presentado el 21 de octubre de 2021, Kuspit Casa de Bolsa, S.A. de 
C.V. (Kuspit o la sociedad) solicitó a la Comisión autorización para organizar y operar una Institución de 
Fondos de Pago Electrónico a denominarse Depósitos y Pagos Digitales, S.A.P.I. de C.V., Institución de 
Fondos de Pago Electrónico, acompañando al efecto la información y documentación soporte correspondiente 
señalada en el artículo 39 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 

En términos del artículo 5, párrafo segundo de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera, esta Comisión previno a Kuspit dentro del plazo establecido en dicha ley para que atendiera 
diversas observaciones con relación a su solicitud de autorización, además de otorgarle una prórroga al plazo 
inicial para atenderlas. 

En relación con lo anterior, Kuspit remitió documentación e información con el fin de dar respuesta a la 
prevención antes referida. Adicionalmente, esta autoridad requirió a Kuspit diversa documentación e 
información complementaria con la finalidad de contar con los elementos de juicio suficientes para resolver 
sobre la solicitud de autorización presentada por Kuspit; sociedad que atendió el requerimiento de información 
complementaria y envió documentación e información actualizada con relación a su expediente. La sociedad 
solicitó una ampliación al plazo de resolución y una prórroga para el desahogo, las cuales le fueron otorgadas. 

Señalado lo anterior, se hace de su conocimiento que el Comité Interinstitucional en sesión celebrada el 
16 de noviembre de 2022, con fundamento en los artículos 11 y 35, en relación con el artículo 22 de la Ley 
para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 
para la organización y operación de la institución de fondos de pago electrónico a denominarse Depósitos y 
Pagos Digitales, S.A.P.I. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, cumple con los requisitos 
previstos en el artículo 22, en relación con el artículo 39 de la Ley para Regular las Instituciones de 
Tecnología Financiera y con los artículos 3, 4 y 6 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
Instituciones de Tecnología Financiera, y, 
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SEGUNDO. - Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el punto 
de vista legal, financiero y operativo es procedente se otorgue la autorización solicitada, por lo que, conforme 
a la certificación del Secretario del Comité Interinstitucional, el cual se transcribe en la parte conducente, se 
adoptó el siguiente: 

ACUERDO 

“ÚNICO.- Los miembros del Comité Interinstitucional, de conformidad con los artículos 11 y 35, 
en relación con el artículo 22 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, 
acordaron por unanimidad se otorgue la autorización para la organización y operación de una 
institución de fondos de pago electrónico a denominarse Depósitos y Pagos Digitales, S.A.P.I. 
de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico.”. 

El acuerdo anterior se adopta sin perjuicio de las demás autorizaciones que con motivo del acto descrito, 
deban obtenerse de la Comisión o cualquier otra autoridad financiera, en términos de las disposiciones 
aplicables, así como del ejercicio de las facultades atribuidas a la propia Comisión durante el proceso de 
organización de Depósitos y Pagos Digitales, S.A.P.I. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, en 
el que se habrán de cumplir con los requerimientos aplicables para el inicio de operaciones. 

Por lo anterior, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo del Comité Interinstitucional, 
autoriza la organización y operación de una institución de fondos de pago electrónico a Depósitos y Pagos 
Digitales, S.A.P.I. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico. 

La entidad cuya organización y operación se autoriza, estará sujeta a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA. La denominación de la sociedad será Depósitos y Pagos Digitales, S.A.P.I. de C.V., 
Institución de Fondos de Pago Electrónico. 

SEGUNDA. Tendrá su domicilio social en Ciudad de México. 

TERCERA. Su duración será indefinida. 

CUARTA. El importe de su capital social inicial será de $12’300,000.00 (doce millones trescientos mil 
pesos 00/100 M.N.). 

QUINTA. Su objeto social corresponderá a la realización de todas las actividades en moneda nacional 
contempladas en el artículo 22 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera. Adicionalmente, podrá realizar las actividades previstas en el artículo 25 del 
ordenamiento legal antes indicado, conforme a su objeto social. 

SEXTA. La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

SÉPTIMA. Depósitos y Pagos Digitales, S.A.P.I. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico 
estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del Banco de 
México, en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, así como, de las demás autoridades 
financieras competentes en los términos que las leyes dispongan y disposiciones que de 
esta emanen. 

OCTAVA. Los servicios consistentes en la emisión, administración, redención y transmisión de fondos 
de pago electrónico que Depósitos y Pagos Digitales, S.A.P.I. de C.V., Institución de Fondos 
de Pago Electrónico preste por virtud de la presente autorización, así como las demás 
operaciones que lleve a cabo, al igual que su organización y operación en general, se 
sujetarán a la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, a las reglas y 
disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones de Tecnología Financiera 
emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a las disposiciones que respecto 
de sus operaciones expida el Banco de México y a las disposiciones que de manera 
conjunta emitieron la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México, y a 
las demás normas y disposiciones vigentes y las que se emitan en el futuro por cualquier 
autoridad competente, incluyendo las relativas a operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y financiamiento al terrorismo, que por su naturaleza resulten aplicables. 

Depósitos y Pagos Digitales, S.A.P.I. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, deberá acreditar 
a esta Comisión, con al menos treinta días hábiles de anticipación al inicio de sus operaciones, el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 40 de la Ley para Regular las Instituciones de 
Tecnología Financiera. 

El presente se emite con fundamento en las disposiciones legales antes invocadas, así como en ejercicio 
de las facultades conferidas en los artículos 1, 2, 4, fracciones XI y XXXVIII, 10, fracciones III y V de la Ley de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como los artículos 1, 3, fracciones IV y V, 4, fracciones I, 
apartados A y B, y II, apartado A, numeral 5) y apartado B, numeral 32), 14, 17, 45, fracción I y 64, tercer 
párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de febrero de 2022. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de noviembre de 2022.- Director General de Autorizaciones Especializadas, Lic. 
José Antonio Vizcaíno Ruiz.- Rúbrica.- Vicepresidente Técnico, Lic. Ramiro Edgar Álvarez Hernández.- 
Rúbrica. 


